
 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Radicación 11001 3103 022 2024 00028 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, el demandante subsane los siguientes defectos: 

 

1. En armonía con el inciso 3° del artículo 406 ibídem, acompañará la 

demanda, con dictamen pericial que determine el tipo de división que fuere 

procedente respecto del bien objeto de pretensión, la partición, si fuere el caso, 

como quiera que tras la lectura del aportado no se evidencia tal apreciación. 

 

2. Alléguese certificado de tradición y libertad el bien inmueble del 

proceso con fecha de expedición no mayor a un mes, como quiera que el que 

obra en el expediente es del 2 de junio de 2022, 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 90 del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
ca 
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